
Núm. 48 .» Miércoles 20 de Octubre de 1875. Un real número. 
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DE L l PROVINCIA D E L E O N . 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego (jiie los Srcs, Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números do] Boletín que correspontlan al 
tlistrito, dispondrún que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre dónele permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conservar los fioíe-
tínes coleccionados ordenadamente para su encua
demac ión que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

L a s suscriciones se admiten en laimpre'nta de Rafael Garzo ó hijos, 
Plegaria, M , (Puesto de los Huevos.) 

PKKCIOS. Por 3 meses 30 r s .=6 id, 50 y 90 al a ñ o , pagados al so-
Hcitar la suscr i c íon . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean ú instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al semeio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
un real, adelantado, por cada linea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
t'miduncia ilol Consejo de MimLrus. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud. 

(Gaceta del db 17 de Octubre) 
Notlclns rcfcrcntcft IÍ la I n s u r r e c c i ó n 
carlista; rcc lb l i ln* Euisln In madru

gada de hoy. 

CATALDflA.' — B l General en Jefe 
participa la llegaila i Barcelona del Bri-
gailier Orliz, que con la brigada de su 
mando lia tenido el encargo de proteger 
la reparación de las fortificncionos de 
La Seo de Urgel, las cuales han queda, 
do ya en completo eslailo de delensa. 

Dicho Brigadier sorprendió el día 6 
en Sorl á las facciones de Baró y Viz-
carro; y dividiendo sn columna en cua
tro, continuó la persecución de eslos ca. 
becillas, obllgánilolus á internarse en 
Francia con más de 400 hombres, 
niicnlras el resto de la filena que man
daban, en número de 09 individuos, se 
presentar»» á indulto eu dislinlos puntos 
del distrito. 

/,,'t miím.-i lirigaik Orliz Ik'íJÓ el (0 á 
Or¡í¡iiVi y ein 'icudió la persiMiucion de 
ya fnecinn Casti-lls, conlinuamlo el s ¡ -
¡,'iiii'iile dia, en el que, huyendo los car-
lislas, sti eiieoníiaron con ta brigada 
Campo en San Lorenzo de Morunys, le-
niemlo lugar el combate de que oporlu-
ñámente se (lió cuenta. 

lili despacho separado del misino Ge
neral en Jefe se mauiliesta que la co
lumna Martínez Lacusaint, eu combina
ción con el Comnnilunlc militar de San 
Celoni, batió el 14 en las moiiUfias de 
Sampol las partidas do Socas y Vilá, las 
que huyendo del primero se encontraron 
con las fuerzas de San Moni, disper
sándose el enemigo completaiiicute, de
jando en el campo ocho muertos y cua
tro heridos, ocupándole adornas nueve 
armamentos. 

El Embajador do S. Jl . en París par
ticipa, con referencia al Cónsul de Per-

pignan, haber sido detenidos é interna
dos dos titulados oficiales y 15 volun
tarios, anunciámloso la prisión en la 
frontera por la gendarmería de Osseja, 
de Gamumli, sus dos Ayudantes y 12. 
rolunlaiios carlislas. Esla noticia lia si
do confirmada posteriormente por con
ducto autorizado. 

Oro despacho de nuestro Cónsiil en 
Perpígnan anuncia la entrada en Osseja 
del cabecilla Montañés, sus dos hijos, 
un Coronel, tres Tenientes Coroneles, 
12 oficiales, tres sacerdotes y varios vo
luntarios, formando un total de 85. 

Gobierno de provincia, 

SECCION DE P I M N T O . 

Dirección gcr.cral de Obras pnblicas. 

En virtud de lo dispuesto por reso
lución superior de 20 de Mayo último, 
esta Dirección general ha señalado el 
día S del próximo mes de Noviembre 4 
la una de su larde para la adjudicación 
en pública subasta do las obras de en-
cimbrado de las bóvedas altas de la ca
tedral do León, cuyo presupueslode 
contrata asciende á 86.854'08 pesetas. 

La subasla so celebrará en los lermi-
nos prevenidos por la Instrucción de IS 
de Marzo de 1852, en esla «irle ante la 
Dirección general de Ubras juiblieas, si
tuada en el local (pie ocupa el Jlinisltrio 
di! Fomenlo, y en León amo el Goher-
i'.ador de la provincia; liallándoso en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupueslo, 
ciindiciones y. planos correspondienles. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parte en esta 
subasla será de 4.100 pesetas en dinero 
ó acciones do caminos, ó bien en efeclos 
(le la Deuda pública al lipo que les eslá 
asignado por las respectivas diiposício-
iies vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el 
dia anterior al lijado para la subasta: 
debiendo acompailarse á cada pliego ei 

documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re-
referida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará úni-
caiiiente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción; siendo 
la primera mejora por lo ménos de S00 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, siempre quo no bajen 
de 100. 

Madrid 8 de Octubre de 1875.—El 
Director general de Obras públicas, V. 
Cardenal. 

Sloilclo de pro|iosiclon. 
1). N. N. vecino-de eniersdo del 

anuncio publicado con fecha 8 de Octu
bre último y di! las condiciones y requi
sitos que se' exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de en-
cimbrado de las bóvedas altas de la ca
tedral de León, se comproniete á lomar 
á su cargo la conslruccion de las mis
mas, con exlricla sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones por la can 
lidud de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llaiininente 
el lipo lijado: pero advirliendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese ilcturiiiinadameiile la cantidad 
escrilii en letra, por la que se. compro-
mete el pivponenlu fila ejecución de las 
obras.) 

l'eclia y firma del proponento. 

CÓMirCIO.YUS pnrlinilares que, aile 
jmis tic ha ftuttlí/tlhus cúrreapon 
ilieiilux y iie laa ijtiwnics aprobmlíís 
/)(»• /¡en/ decreto de 10 (te Julio de 
1801, IIIIH ile mjir en ln contraía de 
lus abras de ciidmbrndti de las búve 
lias lillas de la ealedial de León. 

i .* l'ara el otorgamiento do la es 
escritura de contraía se consignará co
mo Haiiza en Madrid, en la Caja general 
do Depósitos, el diez por ciento de la 
cantidad en que se hubiese adjudicado 
et remate, en metálico ó en efectos de la 
Deuda pública al tipo que ¡es esté asig
nado por las respectivas disposicionus 
vigentes, y en los que no le tuvieren al 
(le su cotizaciOD en la liolsa el dia de la 
fecha de la ónlcn de aprobación del re
mate, cuya lianza quedará en garantía 
hasta qnese declare al contiatisla libre 
de toda responsabilidad con arreglo i la 
segunda de cstíis condiciones. Los coa-

Irallslas que hubiesen solicitado en una 
capital de provincia podrán consignar la 
fianza en la Administración económica 
correspoiidieiUe, si asi conviene k sus 
intereses, en virtud de la autorización 
concedida por orden de 17 de Junio de 
1870. 

2.* No se devolverá la fianza al con
tralista hasta que se apruebe la recep
ción y liquidación definitiva y juslífique 
haber satisfecho la indemnización de 
dados y perjuicios que corren por su 
cuenla y el importe total de la contribu
ción de subsidio. 

ó." Será obligación del contratista 
otorgar en Madrid la escritura do con
trata en el término de treinta dias, á 
contar desde aquella fecha, bajo la pena 
do pérdida del depósito que hiio para 
lomar parle en la subasta: sin embargo, 
ios adjudicatarios que no hayan licitado 
en Madrid, podrán, según la orden cita
da en la codicion anterior, otorgar la es
critura en la capital de. la provincia don
de el reinalo haya tenido efecto, ante el 
Notario del Gobierno de la misma. Será 
de cuenta del cnnlralista el pago del 
anuncio de esta subasla en la Gacela. 

i . ' Se dará principio á la construc
ción de las obras dentro del lérmiño de 
treinta dias, que empezará á contarse 
desde la propia fecha do la aprobación 
del remate, debiendo darlas terminadas 
en el plazo de doce meses contados des
de el dia en que comience á ejecutar el 
primer replanteo. 

5." Se acreditará mensualmonto al 
contriilisla el inipiirlo de las obras eje
cutadas con arreglo á lo que resulte de 
bis ccrlificacinnes expedidas por el Ar-
qolleol". exoi'plo en el caso á qno se 
refiero In condición siguiente. ^Su abono 
se liará en melídico por la Caja de la 
Adminíslracinn económica de León. 

O." El oonlralista, si lo eslima con-
venienle, podrá desarrollar los trabajos 
en mayor escala quo la necesaria para 
ejecutar las obras en el tiempo prelija-
do. Sin embargo, no leinlrá derecho á 
que se le abone en un afio económico 
mayor suma que la quo correspondo á 
prorata, teniendo en cuenta la cantidad 
eu que se remato el sei-sicio y el plazo 
de ejecución. En su virtud los derechos 
que el art. 59 de las condiciones gen»-
rales concede al conlratisla no se aplica
rán partiendo como baso de la fecha do 
las certilicacíones, sino de la época en 
nue deban realizarse los pagos. 

Madrid 8 de Octubre de 1875.—El 
Director general, V. Cardenal. . 
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SECCION DE FOMEiSTO.—Montes. 
CONCLUYE E L ESTADO de los aprovechamientos forestales que han de ejecutarse en los montes públicos de esta provincia, durante el año forestal de ISTS'a 1876, en virtud de la concesión hecha 

por Heal orden de 19 de Agosto último, con sujeción á los pliegos de condiciones que al pie del mismo se insertan. 

DlSTBItOS KCNICIPALBS. Kotntrro 
del monto ó partida. 

bandín. . 

Oarracedelo. 

DoruHon. 

labero. 

Oencia 

I'araduseca. 

Paeliro 
á quo pertenece. 

PeranzancB. 

Graudeira. etc. 
Teibos. etc. 

V:!!t iz !SÍ Cangos, ele. 
Polletin, etc. 

Hala it la Cabana, etc. 
Montenegro, etc. 

Rodelliu), etc. 
Stifreidal, etc. 
Grandizo, etc. 

Mureír, etc. 
Perrera, etc. 

Cnriscado, etc. 
Término, etc. 
Cirredo, etc. 

Lao de Cabra, etc. 
Rebollar, etc. 
Hitegido, etc. 

Rio Pedroso, etc. 

Kodacil, etc. 
Vald^louro, etc. 
Valdtmoin, etc. 

Valdeparada, etc. 
Valmayor, etc. 

Vwrfo, etc. 
Forjas, etc. 
Alzada, etc. 

Balourio, «te. 
Carbalas, t tc, 
Carritai», etc. 

Forca, etc. 
Fulgu»iras, etc. 

Leitora. etc, 
Mont». etc. 

Onccdo, etc. 
Pallarés, etc. 

Corlud<¿a, etc. 
Poyo, etc. 

Bedondo, etc. 
Rio de Trabas, etc. 

Rindosos, etc. 
Rudicules, etc. 

Rubiais, etc. 
Sierra, etc. 

Traslago, etc. 
Traviesas, etc. 

Valderreiron, etc. 
Valle, etc. 

Valougo, etc. 
Redondo, etc. 
Febreir», etc. 
Carb-^'a!, etc. 
Ca-' ar, etc. 

T i .O), «te. 
Gallinero, etc. 

Sorbeira. 
Suarbol. 
Balouta. 

Villadepalos. 
Dragonte. 

Caber» de Cmp. 
Cadafresnw, etc, 

Comilón. 
Fabero. 

Bároona. 
Fontoria. 

Lillo y Otero. 
Villarrubin. 

Lusio. 
Arnadelo. 

Oencia. 
Amado. 
Lusio. 
Amado. 
Oencia, 

Gestoso. 

Oencia. 
Villarrubin. 

Villar 
de Acero. 

Prados. 
Paradaseca. 

Paradifia. 
Tejnm-

Veguellina. 
Cam]io del Agua 
Villar de Acuri.. 

Prados. 
Cela, 

Campo del Agua 
Pobladura. 
Paradina. 
Paradilla. 
Pobladura. 
Porcarizas. 
Paradaseca. 
Paradina. 

Villa^de Acero. 
Veguellina. 
Paradaseca. 

'JVjeira. 
Sotelo. 
Faro. 

Trascastro. 
Cariseda. 

Peranzanes. 
Chano. 

193 

30 
¡030 

24 
10 
13 

400 
23 
12 

5C0 

22 
12 

13 
400 

» 
10 
30 

30 
38 
55 

110 
80 

Roble, 
id. 

Roble, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Roble. 

Roble, 
id. 
id. 

Roble, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Roble, 
id. 

Roble. 
» 

Rúbl». 
id. 
» 

Roble, 
id. 
» 

Roble, 
id. 
id. 
id. 
id . 

Ctow de lomproteduaiaentot cowceiltdo»l 

LBÑAS. 

Del
gadas. 

5 1150 
550 205 

205 
0510 

18 
G 
6 

4152 
12 
10 

5S14 

24 
12 

0 
4874 

e 
30 

» 
18 
30 
55 
72 
66 

30 

50 

28 
28 
30 
20 
20 
15 
30 
20 

204 
102 
150 
80 

146 
16 
30 
50 
26 
20 
12 

20 
20 

25 
57 
20 

100 

112 
30 
40 
44 

100 
50 

100 
50 

100 

20 

58 
H 

54 
40 
20 
58 
«0 
50 

272 
460 
280 
150 
100 

Bspecte. 

136 
340 

50 
200 
100 

líolile j bme. 
id. 

Roblo, 
id. 
» 

Roblo i brcio. 
Roble, 

id. 
id. 

Id. y brezo 
Roble, 

id. v brezo 
id. 
id. 

Roble, 
id. 

Roble. 

Roble. 
• id. 

i d . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Pattot para cahitas dt ' 

65 
110 
80 
50 
30 
30 

100 
60 

100 

75 
100 
100 
150 
100 
100 
200 
200 
175 
50 
50 

100 
» 

100 

ino 
200 
100 
100 
300 

200 
100 
100 
150 

I) 
200 
100, 
80 

200 
200 

50 
100 
50 

100 
150 
80 

160 
140 
800 
200 

180 
20 

50 
50 

100 

50 
75 
50 

50 
25 

U 
40 

50 

50 

100 
270 
340 
300 
400 
100 

50 
»: 

15 
40 
20 
25 
20 
25 
20 
50 
50 
10 
10 
20 

20 

50 
50 
40 
50 
60 

60 
80 
50 
40 

50 
40 
80 
50 
50 
50 
80 
20 
50 
50 
50 

100 
80 

100 
100 

Tiempo concedido en 
mttu para tmntnar fí 

aprovechamienlo. 

10 

i 

í 
i 
i 
i 

?! 

Año, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año. 

Año. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

* 
Año. 

• 
Año. 

id. 
id. 
id. 
id. 

Año. 
id. 
id. 
id. 

28 0ct. Smañ.' 
Id. id. 9 id. 

1." Nov. 9raañ. 
Id. id. 10 id. 
Id. id. 11 id. 
Id. id. 12 id. 
10 id. 8 id. 

10 Nov. 9mañ.' 

lONov. lOraañ. ' 
Id. id. 11 id. 
Id. id. 12 id. 

19 0ct. 9mañ.' 

ISOct. lOmañ.' 
Id. id. 11 id. 
Id. id. 12 id. 

19 Oct. 1 tarde. 
Id. id. 2 id. 

19 Oct. 3tarde. 
Id. id. 4 id. 

OosEllVACIOSES. 
Tastos. 

Año 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

1¡ id. 
1 id. 
2 id. 
4 id. 
2 id. 
2' id. 
2. id. 

Id. id. 
Id. id. 
11 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id id. 
leí. id. 

20 Oct. 

20 Oct. 

20 Oct. 
Id. id. 

30 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

Smañ.' 

9 m ñ . ' 

lOmañ. 
I I id. 

8 mañ." 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 

29 Oct. 9 raañ.* 
Id. id. 10 id. 
Id. id. 11 id. 
7 Nov. 3tarde. 
9 id. lOmañ." 

11 id. 
12 id. 

1 tarde, 

Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 

1 °Nov . 1 tarde. 

10 Nov. 1 tarde. 
Id. id. 2 id. 

3 id 
4 id. 
Smañ.1 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 
1 tarde. 
2 id. 
3 id. 

20 Oct. 12niañ.' 

20 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
21 id. 

1 tarde, 
2 id. 
3 id. 
4 id. 
8 inaü.' 

21 Oct. 9mañ. ' 
Id. id. 10 id. 
Id id. 11 id. 
Id. id. 12 id. 

21 Oct. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
22 id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
Id. id. 
30 id. 
Id. id. 
31 id. 
Id. id. 
Id. id. 

1 tarde. 
2 id. 
3 id. 
4 id. 
8 m a ñ . ' 
9 id. 

10 id. 
11 id. 
12 id. 

1 tarde. 
3 id. 
4 id. 
Smañ ' 
9 id. 

10 id. I 

Limpia etc. de roble y brezo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Leñas lisapia y entresaca de roble. 
Idem. 
Idem y de brezo. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

» 
Brezo. 
Idom. 

Limpia etc. de roble y brezo. 
Idem. 
Idem de roble. 
Idem. 

» 
Limpia etc. de roble y brezo. 

Idem de roble. 
Idem. 
Idem. 
Wem y de brezo. 
Idem de roble, 
ídem y.de brezo. 
Idem. 
Idem. 

» 
Limpia etc. de roble. 

Limpia etc. de roble. 
» 

Limpia etc. de roble. 
Idem.' 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
hlenu 

| ] Clq» de loi iiprorechamicnto* cancediitoi 

[micioii LKSAS. Pajil» jifini ciitietat dt 

Tiimpo «mentido «n 
tnties pfím limtinar el 

aprvvechamitnlo. 
Pías y Acras «n fue ttnn de verifieartc tai 

tuliailne de 



DISTRITOS UDXICIPAI.ES. 
I monte 6 partida. 

Pacblo 
á quo pertenece. 

Peranzanes. 

Vega de Espinareda. 

Valle de FínoIIedo. 

Vega de Vakarce. 

VjJladecanes,. 

Viilafranca del Bierzo. 

Cuadro, etc. 
"Rio de Prado, etc. 

Trabiulillo. etc. 
Abeaetio, etc. 
Cumliido, etc. 

Cliítnü, et. 
. Trabadillo, etc. 

Aígiieiras, etc. 
Grádela, etc. 
Monteira, etc. 

Monte de abajo, etc 
Id. de arriba, 
Rio de Osa, etc. 

Campo, etc. 
Cama, etc. 

Escrita, etc. 
Peña do Aíoar, etc, 
Ag-uas-rubias, etc, 
Cmat ñe\ RtMin. ele. 

Escrita, etc. 
ilameiros, etc. 

Penas-negros, etc. 
ISiermdeSotito.etc 

Travera. etc. 
Cerón» de la Ribera, etc, 

! Chao de Cabra, etc 
\ Rolleiro, etc. 
^ Bríncozal, etc. 

^ Ucedo. 

1 Cabánelas, etc. 
Real, etc. 

Canip'ma da Crui, ele. 
Fuenlc Sülgacra, etc. 

ílê l Je Sania Uaria, ele. 
/ Valdechioote, etc. 
\ Forno de cal, etc. 
I Reliaos, etc. 

Salgueiroii, etc. 
Valgones, etc. 

Val escuro, etc. 

fíuimnra. 
Fresnedeío. 
Espinareda. 

Sésamo, 

Villar h los Olrros. 
Tega de EspioareJa. 

Burbia. 

Valle 
de FínoIIedo. 

Burbia. 
VegadeValcarce 

Muñón. 
Ambasmestas. 
RuileláB j Samproa, 

Castro y Laballos 
ViJJasinde. 

Pórtela. 
Faba. 

L a líraña. 
Villasinde. 

íSotog-ayoso. 

San Fidoseo. 

VUladecanes. 
Otero. 

Toral de ios Gados. 
Vi lela. 

Villabuena. 

Villarranea del Cieno. [ 

Trabadelo. 
Predela. 

Trabadelo. 
Soto Parada. 

Valluille de Arriba. 

12 

Especie. 

Roble. 
i<!. 
id. 
» 

Roble, 
id. 
id. 

Roble. 

Roble. 

Pliegos de condiciones á que debe sujetarse la ejecución de los aprore-
ehamlctilos consignadas en e l estado anterior. 

Mieyo de eattMcioimpara el aprovecltaiMenlo de los drioles ipie han 
de venderse en snbustu públ icu, procedenles de los motilas de esta 
provincia. 

1. " Se venderán en subasta imblica, todos los árboles quo deben es-
traerse de los montes que poseen los |>iiebl03 de esta provinciii. ú escepeion 
de los concedidos 1.° ¡i los Ayuntamientos que eu especie los lian solicitado 
para reparación de obras que estén ¿ su cargo, 2.° ú Corporaciones que ha
yan acreditado, en virtud de vsos ó titnlos recouoeidos por la Admi
nis trac ión , que estos productos se consideran como uprovecbamiento ve
cinal y 3.° á cualquier particular 6 corporación que estó en poses ión de 
aprovecharlos por solo el precio de tasación en virtud de mi derecho 

preexistente reconocido por la Administración. 
2. * L a subasta para el aprovechamiento de los árboles que se han de 
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Id. id. 11 id. 

man. 
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Or.SE!IVACIONES. 

Limpia etc. de roble. 
Idem. 
Idem y de brezo. 
Idem. 
Idem. 

Letat. limpia y cnlie>aca de roble y breio. 
Idem. 
Idem. 

» 
Limpia etc. de roble y brezo. 

Idem. 
Idem. 

» 
Limpia etc. de roble y brezo. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Limpia etc. de roble y brezo. 
Idem. 

Limpia etc. de roble. 
Idem. 

Limpia etc. da roble. 
Idem. 

Limpia etc. de roble. 
Idem. 

estraer de los montes públicos de esta provincia, se anunciará con treinta 
dias de anticipación en el BOLETÍN O f i c m y por medio de edictos que fija
rán los Alcalde?, asi eu el pueblo donde radique el monte, como en los de
más del partido judicial. 

3. B La subasta se verificará por pujas abiertas, que se admitirán solo 
durante la primera inedia hora, trascurrida la cual, se hará la adjudica
ción al postor cuya proposici-jn sea más ventajosa 

4. La subasta no tendrá va/or ni etheto hasta tanto que haya sido apro
bada por el Sr. Gobernador civil de la provincia. 

5. a E l acta de subasta será firmada por el Alcalde del pueblo á que per
tenezca el monte, ó quien haga sus veces, por el rematante y por el em
pleado del ramo que designe el Ingeniero Jefe del distrito para presenciar 
dicho acto. 

6. a L a subasta será autorizada por los. Secretarios de los Ayuntamieu-. 
tos, asistidos de dos hombres buenos, cuando el tipo de enageuacion no 
esceda de quinientas pesetas. Cuando esceda de esta cantidad, deberá ser 
autorizada por Escribano público, al tenor de lo mandado en- los artículos 

66 v 79 de las Ordenanzas generales del ramo y Real decreto de 24 de 
ilayo de 1854. 

7. a L a licitación versará esclusivamente sobre el tipo de la tasación, 
no admitiéndose proposición que no ofrezca, por lo menos, una cantidad 
igual á aquella t-n que han sido lasados los productos. 

8. a E n la escritura de adjudicación se obligará el rematante á aceptar 
to.las las condiciones de este pliego, siendo de cuenta del mismo los gastos 
que ocasione el expediente de subasta y escritura de fianza. 

9. a E l retuntante no podrá dar principio á la corta sin que proceda por 
escrito la licencia del Ingeniero Jefe del distrito. Si lo hiciese de otro mo
do, será castigado como delincuente por ío que hubiese cartado. E l inge
niero dará esta licencia inmediatamente que la reclame el concesionario, ai 
presenta el testimonio de adjudicación y la carta de pago que acredite h a 
ber ingresado en la Sucursal de la Caja de Depósitos el importe del 5 por 
100 de la cantidad en que se adjudique el remate, cuya suma le servirá de 
primera partida de data. 

10. Concedida por el Ingeniero Jefe la licencia de corta y extracción. 

http://udxicipai.es


le será entregado el monte al rematante por una comisión del Ayuntamiento 
y el empleado que designe el Ingeniero Jefe del distrito, á quien se remit i rá 
el nctn que se levante al hacer la outregn, espresnndo en ella el estado de la 
finca, en el sitio donde a • lia de veriíicurln corla y 107 metros a su alrededor. 

11._ K! rnmalnnti; no pjdrá pedir ivs.-.mnmmto de daños por casos fortui
tos, ni reclamar la falta do árboles después que se le baja hetdio la entrega 
de! monte. 

l y . Kl reinaliinte debe dejar despejado el terreno de toda clase de leñas 
meitiidns y despojos, a ules de dar por tenu/jiado el aprovecha mi en lo '"i "o ser 
que (juedeu para el uso de los vecinos del pueblo dueño del monte, en cuyo 
caso deberá hacerse constar así en el acta del remate, para que por el Inge
niero se designe el plazo en que deben ser estraidos. 

t 18. E l rematante dará por escrito parte al Ingeniero Jefe del distrito, del 
día en que haya concluido el aprovechamiento, A fin de que dicho funciona
rio nombre el empleado que verifique, lo antes posible, el reoonoeimiento 
del monte. 

14. El empleado nombrado por el distrito, el rematante y una comisión 
del Ayuntamiento, firmarán el acta de reconocimiento del monte, que se re
mit irá al Ingeniero, y en ella se espresurá si la corta se lia Terificado con ar
reglo á las condiciones de este pliego, inanife.-tando en otro caso los daños 
causados en el sitio dula corta y l(i7 metros al rededor, para espedir en el 
primer caso el certificado de descargo, y en el segundo exigir la respunsabi-. 
lidad que proceda. 

15. No podrán cortarse más ni otros árboles que los señalados con el mar
co del distrito. De los árboles gemelos solo se cortará el pió que se hubiese 
señalado. 

16. La corta se verificará por encima de la marca que tenga cada árbol , 
dejándola intacta, de modo que se considerará como cortado fraudulentamen
te aquel en cuyo tocón haya desaparecido. 

17. En el apeo de.loa árboles está obligado el rematante á darles la caida 
por la parte que no causen daños, y cuando esto no sea posible, por el lado en 
que se ocasionen menos; en la inteligencia que se le hará responsable de los 
que se originen cuando del reconocimiento que se ha de hacer conforme á la 
condición 14, aparezca no haberse cumplido con la presente. Si á pesar de es
tas precauciones, alguno de los marcados arrastra en su caida otros que no 
hubiesen sido señalados, quedarán estos en beneficio del pueblo propietario. 

18 La labra de los]árboles se verificará en el sitio donde éstos huyan cuido 
sin separar unas de otras las piezas que resulten de los mismos, á fin de poder 
practicar la contada en blanco, sin cuya operación no se podrá trasladar la 
madera al sitio destinado para el apílamiento ó embarcadero en cuyo lugar 
habrá de verificarse la comprobación ó recuento. 

19 La estraccion de los productos so ha rá por los carriles existentes en el 
monte, y cuando estos no fuesen suficientes, por los que señalen los emplea
dos del ramo, siendo siempre de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
la apertura de estos caminos y quedando á beneficio del pueblo propietario 
los árboles que para este fin hayan de derribarse, para que unidos á los que 
hace referencia ia condición 17 sean objeto de nueva subasta. 

^0. E l rematante deberá ejecutar las operaciones de corta y estraccion de 
los árboles precisamente dentro del año forestal que termina el día 30 de Se
tiembre, eu el improrogable plazo señalado en el estado correspondiente, el 
cual pr incipiará á contarse desde la fecha de la li'cencia espedida por el Inge
niero Jefe; pero dejando á voluntad del rematiinte el elegir la época, que den
tro del año forestal, considere serle mas favorable pam teeniinur las referidas 
operaciones. 

21 . Queda prohibida toda concesión de próroga de los plazos fijados para 
dejar terminado el aprovechamiento, cualesquiera que sean las razones que 
se aduzcan, salvo los casos que menciona la condición 25. 

22. El rematante que dejare trascurrir el plazo señalado sin haber termi
nado el aprovechamiento, perderá los productos que aun no se hayan estraido 
del monte, y el importe de lo que hubiese entregado á cuentn del precio del 
remate, con arreglo á las condiciones del contrato, todo lo que cederá en favor 
del dueño del monte. 

Cuando el valor de los productos procedentes de cortas, y no estraidos, y la 
parte del precio entregada no llegue á ¡375 pesetas, pagará por vía de multa 
en el papel correspondiente, lo que falto hasta el completo de dicha suma, 
abonando adenifis Jas daños y perfil icios C:ÍUS;HÍO.-Í al monte. Si ('¡-cediese, satis
fará tan solo la diferencia hasta completar el importe de lo.-; d a ñ o s y perjuicios. 

23. Si trascurriese el plazo .-.in que el rematante hubiupo hecho operación 
alguna en el monte ni entregado parle alguna del precio del remate, pagará 
ín t eg ra la multa de 375 pesetas, además de indemnizar los daños y perjuicios 

24. E l justiprecio de los productos cortados y no estraidos y de los perjui
cios causados al monte, se verificará por el Ingvniero del ramo ó por un su
balterno suyo, en quien delegue sus funciones, y por un perito nombrado por 
el rematante, l'ara el caso de discordia se nombrará por el Juez del partido 
un tercer perito que la dirima y á cuyo tallo deberá esfurse. 

La tasación de los productos se liará precisamente con arreglo al valor-dado 
á los mismos en la subasta, sin tener eu cuenta los gastos que ocasione la 
corta, que perderá siempre el rematante. 

2 » . l 'odrá rec lamárse la rescisión del contrato, ú que no tengan efecto las 
disposiciones relativas al plazo en que ha de darse por terminado el aprove-
chiimienío: 1.° cuando estj se haya suspendido por actos procedentes do la Ad
ministración; 2.° en vir tud de disposición de los Tribunales ordinarios, fun
dada en una demanda de propiedad y 3." si se diese la imposibilidad absoluta 
de entrar en el monte por causa de guerra, sublevaciones, avenidas ú otro 
accidente de fuerza mayor, debidamente justificado. 

20. La solicitud de rescisión so presentará eu su caso al Gobernador de la 
provincia, quien resolverá lo que corresponda, oyendo al Ayuntamiento del 
pueblo ó representante del establecimiento público de quien fuese el monte, 
a l Ingeniero del ramo y á la Diputación provincial. 

{Se cont inuará . ) 

C i r c u l a r . — N ú m . 69. 
Negociado 4.* 

Habiendo renunciado D. Gaspar 
Alonso el curgo de Habilitado de los 
Maestros de la circunscripción de Vol-
deras, he dispuesto que los Maestros 
de las escuelas elementales é incom-
p i tas de ambos ¿uxos de los Aynn-
tamíeiifosdo(¡onioneíllo, Valdemora. 
Valderas, Campazns, Ciinanes do la 
Vega y Villafer. que son los que 
componen dicha circunscripción, pro
cedan á hacer nueva designación de 
la persona que. haya de desempeñar 
aquel cargo, reuniéndose al efecto el 
el domingo que se contará 14 de No
viembre próximo i n Valdeías, capital 
del distrito, bajo la presidencia del 
Alcalde ó did Concejal en quien aquel 
delegue, y en el local que al efecto 
les facilitará; y que verificada que 
sea la elección, la cual habrá de ha
cerse á pluralidad de votos entre los 
Maestros concurrentes, remitan á mi 
aprobación por conducto del Alcalde, 
copia certifieada del acia de aquella 
en la que se hará constar necesaria
mente el tanto por ciento que los 
Maestros convinieren en dar al Habi
litado y el mañero de votos que hu
bieren obtenido cada uno de ios can
didatos á dicho cargo, si hubiere más 
de uno, suscrita por todos los Maestros 
que hubieren tomado parte en ia vo
tación, y autorizada con el V.0B.odel 
Alcalde ó Concejal que baya presidido 
el acto. 

León I í j de0c t i i b r ede l875 .—ElGo-
beruador. Francisco de ffchdnove. 

Ayuntamientos. 

No luibieudosc presentado á ninguna 
de las operaciones de la i|uíntu en la 
cabeza de los Ayuiilamiiuilos respecli-
vos las mozos que á conliiitiacion se es-
presan, se le.s ella, lliana y emplaza para 
que lo venfiqui'» nnii's del día de .salida 
á la cnpilal de provincia para la enlrega 
en Caja, pues de lo cunliario stíiáii de
clarados p¡ l if i l^dS. 

AtjWitamicuto de Sania Marta del 
Páramo. 

Jasé Cabello Itemutez. 
Francisn) Cabella líeneitcz. 

Ayuntamiento de El Burgo. 

Isidoro Rodrigiiez Lozano. 

Aknlilia constitucional de 
Campo de YUlavidél. 

So halla vncante la plaza de Benefi
cencia de este distrito tminicipal, su do-
t.'tcitm atüial es la de 7ü p í e l a s ammli'» 
pagadas par Inmüslres de los fundos 
tnutiicipales, con la asistencia de doce 
fa.nilias pobivs. 

Los aspiraales á ella habrán de ser 
Dnulorcá ó Licenciados en Medicina y 
Cirtijia y presentarán aus solic.iludi's du 
cumeiiladas denlro del lérmmn de 20 
dia», conlaiios i lsi le la puhliracion de 
crfle anuncio cu ei líou:ri.\ oncí.tL de la 
prarincia, pudienda el agraciado eoulra
la r con los demás vecinos «m avenencia. 

Campo de Villavidel y Oclubre 15 de 
187íi.— O Alcalde, Salvador tiarcia. 

AlcaliUn constitucional de 
Murtas de Paredes. 

Se halla vacatile la Sccrcraria de esto 
Ayuiilamienlo. por separación del que 
la de-íiMiipi'flaba, con la dnlacinn anual 
de 000 p é s e l a s , satisfechaj del fondo 
immiei/ia) por triuieslres, con el cargo 
de todos los repartimienlos y auxilios 
á la Junta municipal y pericial; los aspi
rantes á ella, prcstmlárán sus solicitudes 
en el preciso término de quince dias, 

contados desde la inserción de este anun
cio en el liourriN OFICIAL de la provin
cia, acompañadas de los daeiinipnlos ne
cesarios, (pie exige la ley municipal 
vigcnli!. 

Mniiiis de Paredes Octubre lo de 
1875. — l i l Alcalde. I'ranciíco (ionza-
lez—SeiToLuio ¡nlerinn, Amaro Gu-
lii.'ii'ez. 

Juzgados. 

fin nombre de D. Alfonso Xl í , rev de 
Rspiiiln, 0. Gumersindo Pérez Fer
nandez, juey, accidi'iilal d» primera 
Instancia del purtido de La líiUVza. 
Por el présenle se hace üaher: Que 

existiendo en este juzgado una ye¿ma, 
pelo negro, de cinco para seis aíius de 
edad, de sir-le cuartas y dos dedos pro* 
ximauienle de alzada, y nn caballo, pelo 
rojo, do iííiial edad, de seis cnarlas y 
media de alzada, con cicatrices en las 
manns ó séllales de haber sido Iraliado, 
ocupadas ambas caballerías; i'i Manuel 
Concejo Modino (a) Mihigiu, de esta 
vecindad, y cuya procedencia es, al pa
recer, sospechosa; se ha acordado pu
blicarlo, como st! efectúa, para que los 
que se crean dueños de ollas, compa
rezcan á cecotwm his y prestar después 
la oporluna declaración. 

La HatVza nueve de Octubre de mi l 
ochneienlos setenta y cinco. —Gumer
sindo Pérez Fernandez.—Do su orden, 
Tomás de la Poza. 

D. Juan Ilnlhuena, Juez accidental de 
primera insUncia por vacante del 
J u/.gado. 
Por la présenle se cita, llama y em

plaza, por termino de quince días á 
conlar desde In inserción de la présenle 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia -
y Gaceta de Madrid, á Leandro y Luís 
Ordoñez, de la provincia de Ovie
do, Concejo de Allcr, ignorando el 
pueblo de su naturaleza, el primero 
de estatura regular, cerrinegro, pobla
do de barba y vestía pantalón de paño 
caslaño oscuro, chaipieta y sombrero 
negro, el til linio, alto, moreno, poblado 
de barba y vestía pairialon remonlado 
con lela, chaipiela corla y sombrero ne
gro, y cuyo paradero se ignora, para 
que comparezcan en este Juzgado de 
(ni cargo, á Íesponder de loscnrtf/ú que 
les residían en causa criminal que coa-
Ira los mismo se instruye, por exaccio
nes eomclidas en los pueblos de Uelue.r-
tn, Portilla y Llánaves, biiju el pretcsto 
de ser carlistas, apercibidos que de no 
veriticarlo les parará el perjuicio (pie 
haya lugar. 

Asimismo ruego n las autoridades lan
ío civiles como judiciales, procedan á 
la busca v captura de, los espresíidti.í su-
geto.s, y caso de ¡-er habidos, Ins remilan 
á este juzgado con las seguridades con-
vomenles. 

hado en llíafln a once de Oclubre de 
mil ochocifiiUis st-lenta y cinco.—Juan 
lUlbuena.—Por su inandado, José He-
vero. 

Aimucios particulares. 

CAIlltONlíO M i UítfAS. 
No habiéndose aprobado el rema le 

del carboneo de leñas del segundo lote 
del monte de San Marliu, término de 
Maynrga, de la propiedad del Exuden-
lísimo Sr. Conde del Moulijo, tendrá 
efeclo olro ntii'vo del mismo, ó dividido 
en dos, el domingo 51 del corriente, de 
dos á cuatro de su Urde, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manilieslo 
en la casa do! mismo monte.—131 Ad-
inínislrador, Joaquín Pérez Juana. 

i M p r e n U de BU fu» 1 C.«rz« • IB ¡jo*. 
fuMl» á i l u H u t r u , l ú a . 14* 


